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Reglamento RD 01-066-24 

FORMALIDADES ADUANERAS PREVIAS 

  

 REGISTRO EN EL PADRÓN DE OCE DE LA AN 

 

 FIRMA DIGITAL 

 

 AUTORIZACIONES PREVIAS, PERMISOS Y OTROS REQUISITOS 

 

OTRAS FORMALIDADES ADUANERAS APLICABLES 

 

 PORTEO DE CARGA 

 

 INGRESO DE PROPIOS MEDIOS 

 

 MEDIOS DE TRANSPORTE EN LASTRE, SIN CARGA 

 

 CARGA TRANSPORTADA EN PALLETS 

 

 HABILITACIÓN TRANSPORTADOR COMO IMPORTADOR 

 

 ATENCIÓN DE OEA 



Reglamento RD 01-066-24 

ASPECTOS GENERALES 

  

 REGISTRO DOCUMENTOS PARA IMPORTACIÓN VEHÍCULOS 

 

 DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA REGISTRAR DE Y MIC. 

 

 FORMALIDADES PARA REGISTRAR DE Y MIC. 

 

MODALIDAD TRANSPORTE CARRETERO 

 

 CARGA DE ULTRAMAR Y CARGA BILATERAL 

 

 REGISTRO DEL MIC CON SINTIA 

 

CARGA CONSOLIDADA 

 

 REGISTRO DE (DEC) Y MIC (MCC) CONSOLIDADOS 

 

 DESCONSOLIDACIÓN DE CARGA 

 



Reglamento RD 01-066-24 

CORRECCION Y ANULACIÓN DE Y MIC 

  

 CAUSALES. 

 

 ELABORACIÓN, REGISTRO Y FIRMA DIGITAL SOLICITUD 

 

 ESTADOS DEL DE Y DEL MIC PARA CORRECCIÓN O 

ANULACIÓN. 

 



Reglamento RD 01-066-24 

ASPECTOS GENERALES 

  

 INICIO Y CONCLUSIÓN DEL TRÁNSITO. 

 

 PESAJE MEDIOS DE TRANSPORTE Y CARGA. 

 

 CONTROLES NO INTRUSIVOS 

 

 PRECINTOS ADUANEROS 

 

CONTROL EN ADUANA DE DESTINO 

 

 CONTROLES BASADOS EN FOTOGRAFÍAS Y VIDEOS. 

 

 CAMBIO DE DESTINO. 

 

 TOLERANCIA DE PLAZO 

 

 CONCLUSIONES FORZOSAS. 

 



Reglamento RD 01-066-24 

CONSIDERACIONES GENERALES 

  

 CARACTERÍSTICAS TRANSBORDO DIRECTO. 

 

 CAUSALES. 

 

 REGISTRO DE LA SOLICITUD DE TRANSBORDO  

 

 COMUNICACIÓN AL CENTRO DE MONITOREO (67011661) 

 

 PROCESAMIENTO TRANSBORDO DIRECTO EN 

ADMINISTRACIONES ADUANERAS 
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CONSIDERACIONES GENERALES 

  

 VERIFICACIÓN TRÁNSITOS PENDIENTES DE CONCLUSIÓN. 

 

 TRÁNSITOS ADUANEROS NO ARRIBADOS. 

 

 TRÁNSITO DE EMPRESAS OBSERVADAS POR TNA. 
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CONSIDERACIONES GENERALES 

  

 DOCUMENTACIÓN PARA INGRESO Y SALIDA DE 

CONTENEDORES. 

 

 AUTORIZACIÓN INGRESO/SALIDA DE CONTENEDORES 

REGISTRADOS EN SUMA. 

 

 PLAZO DE PERMANENCIA DE CONTENEDORES. 

 

 ESTADÍA VENCIDA DE CONTENEDORES. 

 



 TRASLADO CON MANIFIESTO DE CARGA 
 

Las Mercancías en tránsito 

aduanero, autorizado por la AN, 

que cuenten con el Manifiesto 

Internacional de Carga y el 

respectivo código QR para su 

verificación 

















 

 

NO SERÁN SUJETOS DE COMISO 

Las Mercancías respaldadas por la 

respectiva Guía de Movimiento Animal o 

Vegetal autorizada por el SENASAG (Ej. 

Traslado de maíz, soya, quinua, ganado, 

etc.) 

Mercancía trasladada de origen nacional 

que lleve la leyenda “HECHO EN BOLIVIA” 




